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Ref. 110014003082-2022-00445 00 

 

Del estudio de la documentación aportada, se observa que la 

obligación contenida en el pagaré 20111269671 para el año 2022 

corresponde a la suma de $101.951.893 m/cte., suma que conforme 

a lo previsto en el artículo 26 del C.G.P., permite establecer la cuantía 

de los procesos ejecutivos, correspondiendo en este caso a un proceso 

de menor cuantía por tratarse de una suma que supera los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Por lo anterior, y en razón que esta dependencia judicial fue 

transformada transitoriamente en Juzgado 64 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Bogotá, se advierte que el proceso de la 

referencia debe ser conocido por los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C., atendiendo la competencia de conformidad con lo 

previsto en el artículo 25 del Código General del Proceso, 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ejecutivo por 

competencia factor cuantía. 
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SEGUNDO: ENVIAR inmediatamente la presente demanda 

ejecutiva a la Oficina Judicial para que sea repartida entre los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese el registro de la salida 

del expediente en el sistema de gestión respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 68 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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